
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 

AFR 54/13/93/s 

 27 de abril de 1993    Distr: AU/SC 

Más información sobre AU 117/93 (AFR 54/11/93/s, 19 de abril de 1993 y su seguimiento 

AFR 54/12/93/s, 21 de abril de 1993) - Preocupación jurídica y temor de tortura 

 

SUDAN:Habib Sarnoub al-Daw, ex-parlamentario 

Dr. Ibrahim al-Amin, ex-miembro del gabinete 

Fadlalla Burma Nasir, ex-ministro de Estado 

Siddiq Mohammed el-Tom, estudiante 

 Ibrahim Ali Abdelgadir Fageer 

 y su hijo El-Sadiq Ibrahim 

 Hamid Mohammed Hami, abogado 

 Mohammed Abdel-Rahim y otras 20 personas cuyos nombres se desconocen 

Mohammed Yussuf Hassan y otras nueve personas cuyos nombres se desconocen 

==================================================================================

======================= 

 

 Amnistía Internacional ha sabido que Ahmed al-Mahdi, tío de Sadiq al-Mahdi, 

ha sido liberado. 

 

 No se dispone de más información sobre las otras personas citadas en el 

encabezamiento, así que les rogamos que continúen enviando llamamientos en su favor 

tal como se indica a continuación. 

 

 Tengan en cuenta que en la acción original y en su seguimiento aparecían 

incorrectamente los siguientes funcionarios: el ministro del Interior, el ministro 

de Justicia y Fiscal General y el ministro de Asuntos Exteriores. Les rogamos que 

en los llamamientos que envíen en el futuro utilicen los nombres tal como aparecen 

a continuación. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía aérea 

en inglés, árabe o en la propia lengua del remitente: 

 

-expresando preocupación por la detención, entre el 9 y el 16 de abril de 1993, de 

las personas citadas en el encabezamiento, a las cuales Amnistía Internacional 

considera presos de conciencia, es decir, personas encarceladas exclusivamente 

por ejercer sus derechos internacionalmente reconocidos a la libertad de 

expresión y asociación; 

 

-expresando preocupación por su prolongada detención sin cargos ni juicio y temor 

porque pueden ser sometidas a tortura; 

 

-instando a que reciban un trato humano, a que se haga público su paradero bajo custodia 

y a que se les permita el acceso inmediato y regular a sus familiares, abogados 

y a la atención médica que precisen; 

 

-instando a que sean liberados inmediata e incondicionalmente. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1) His Excellency Lieutenant General Omar Hassan al-Bashir 

Head of State and Chairman of the National Salvation Revolutionary Command 



Council 

People's Palace 

PO Box 281 

Khartoum, Sudán 

Telegramas: Lt Gen Omar Hassan al-Bashir, Khartoum, Sudan 

Télex:   22385 PEPLC SD or 22411 KAID SD 

[Tratamiento: Your Excellency / Su Excelencia] 

 

2) Brigadier-Engineer 'Abd al-Rahim Muhammad Husayn 

Deputy Prime Minister, Minister of the Interior 

and Deputy Chairman of the National Salvation Revolutionary Command 

Council 

People's Palace 

PO Box 281  

Khartoum, Sudán 

Telegramas: Brig-Engineer 'Abd al-Rahim Muhammed Husayn, Khartoum, Sudan  

Télex: 22842 WZARA SD or 22604 IPOL SD 

[Tratamiento: Dear Deputy Prime Minister / Señor Viceprimer Ministro] 



3) Mr 'Abd al-Aziz Shiddu 

Minister of Justice and Attorney-General 

Ministry of Justice 

Khartoum, Sudán 

Telegramas: Mr 'Abd al-Aziz Shiddu, Khartoum, Sudan 

Télex:   22459 KHRJA SD or 22461 KHRJA SD (via Ministry of Foreign Affairs) 

[Tratamiento: Dear Minister / Señor Ministro] 

 

COPIAS A: 

 

1) Mr Jalal Ali Lutfi 

Chief Justice 

Law Courts 

Khartoum, Sudán 

 

2) Mr Hussein Suleiman Abu Salih 

Minister of Foreign Affairs 

Ministry of Foreign Affairs 

PO Box 873, Khartoum, Sudán 

 

3) Dr A. al-Mufti 

Secretary of Human Rights Commission* 

Khartoum, Sudan 

 

* La Comisión de Derechos Humanos es un organismo apoyado por el gobierno, nominalmente 

independiente, aparentemente creado para contrarrestar lo que el gobierno percibe 

como propaganda hostil de derechos humanos. 

 

y a la representación diplomática acreditada de Sudán en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 8 de junio 

de 1993. 


